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DEL COMERCIO
(98-1811)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y
Farmacéuticos (10)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Jugos (SA 2009)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Etiquetado de
productos alimenticios: etiquetas de advertencia y avisos; etiquetado de jugos
(8 páginas, inglés )

6. Descripción del contenido: La Administración propone que se exija la presencia de
etiquetas de advertencia en los envases de jugos de frutas o de legumbres u hortalizas a
los que no se ha sometido a ningún proceso de destrucción de los microorganismos
patógenos que pueden estar presentes. La Administración presenta esta propuesta
debido a los recientes brotes de enfermedades vehiculadas por alimentos y las muertes
provocadas por el consumo de jugos que no habían sido pasteurizados o a los que no se
había aplicado ningún procedimiento para destruir los microorganismos patógenos. La
exigencia de etiquetas de advertencia ayudará a reducir los riesgos de enfermedades
vehiculadas por alimentos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud y seguridad.
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8. Documentos pertinentes: 63 FR 20486, 24 de abril de 1998; 21 CFR Parte 101. Una
vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de mayo de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




